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MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

DECRETO NÚMERO 2882' DE 2007

REPUBLICA DE COLOMBIA

$
,.,

S 1 JUl 2007
Por el cual se aprueban los estatutos y el Reglamento de la Comisión de Regulación de

Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el
numeral 17 del artículo 73 de la Ley 142 de 1994,

DECRETA:

ARTíCULO 1°, Apruébenselo~ e~tªtutº~yel reglª mento deJa Comisión de Regulación
de Agua Potable y Saneamiento Básico, adoptados mediante *esolución número 414 del
22 de diciembre de 2006: ¡

"RESOLUCIÓNCRA 4~4\ 2006
(22 de diciembre d.s 20(6)

"Por la cual se adoptan los Estatutos y el Reglamento de I~ Unidad Administrativa
Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y Sane1amiento Básico, CRA.

j

¡
LA COMISiÓN DE REGULACiÓN DE AGUA POTABLE y S~NEAMIENTO BÁSICO

!
En ejercicio de sus facultades legalesyen especiaLlasqueJeconfieren el numeral 17 del
articulo 73 de la Ley 142 de 1994, y el artículo 5° del Decreto 2474 de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 142 de 1994 numeral 69.1 del artículo 69, se creó la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico como una Unidad Administrativa
Especial, con autonomía administrativa, técnica y patrimonial, adscrita al Ministerio de
Desarrollo Económico;

Que conforme con lo establecido en el inciso 2° del artículo 68 de la Ley 142 de 1994,
debe mediar delegación por parte del Presidente de la República para que la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico pueda ejercer las funciones
contenidas en la mencionada ley;

Que por delegación del Presidente de la República, mediante el Decreto 1524 de 1994, la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico ejercerá las funciones
previstas en la Ley 142 de 1994;
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Que el numeral 73.17 del artículo 73 de la Ley 142 de 1994, facultó a la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico para dictar los estatutos y su propio
reglamento, los cuales deberán ser sometidos a la aprobación del Gobierno Nacional;

Que el artículo 5° del Decreto 2474 de 1999 dispone que cada Comisión debe expedir su
reglamento interno, que será aprobado por el Gobierno Nacional, en el cual se señalará el
procedimiento para la designación del Director Ejecutivo de entre los expertos de
dedicación exclusiva.

Que mediante el Decreto 1738 de 1994 se adoptaron los estatutos y el reglamento de
funcionamiento de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico;

Que mediante el Decreto 1905 de 2000, se modificó el Decreto 1738 de 1994;

Que la Ley 489 de 1998 prevé: "Las comisiones que cree la ley para la regulación, de los

ARTíCULO 2. NATURALEZA La Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA-, creada por la Ley 142 de 1994 es una Unidad Administrativa
Especial, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, con autonomía administrativa, técnica y patrimonial.

servicios públicos domiciliarios mediante asignación de la
delegación por parte del.Presiº~nteº~ICi
competencia entre quienes 10s>prestE,m, se
organización y lo dispuesto en

propia ley o en virtud de
promover y garantizar la
cuanto a su estructura,

actos de creación."

tatutos y el reglamento de
ico - CRA, en adelante la

ARTíCULO 3. AUTONOMíA ADMINISTRATIVA TÉCNICA Y PATRIMONIAL. De
conformidad con la Ley 142 de 1994, en concordancia con la ley 489 de 1998, la Unidad
Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -
CRA, desarrollará su autonomía administrativa, técnica y patrimonial, de la siguiente
manera:

Autonomía administrativa

Los actos de la Comisión de Regulación no son revisables por autoridad administrativa
alguna, y sólo los de contenido particular están sujetos a recurso de reposición ante la
misma Comisión.
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El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de
Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-, es el Jefe de la Unidad Administrativa
Especial para todos los efectos legales.

Corresponde al Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, la administración, dirección y
desarrollo del recurso humano vinculado a la institución, quien podrá delegarla en el marco
de la ley.

De conformidad con lo establecido en los artículos 2° numeral 1°, literal b., y 11 numeral 3.
literal a. de la Ley 80 de 1993, el Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- es competente
para ordenar y dirigir la celebración de licitaciones o concursos, para seleccionar
contratistas y para celebrar a nombre de la Institución todo tipo de contratos que sean
necesarios para el desarrollo de los objetivos, cumplimiento de funciones y desarrollo
institucional de la Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua
Potable y Saneamiento Básico .....(:;RA ypªra actuar cOllJoorg~nador del pago y del gasto
de dicha Comisión.' ,

De conformidad con lo establecido en la Ley 87 de 1993, elcpntrol interno de la Unidad
Administrativa Especial Comisióride Regulación de Aguª Pota~le y Saneamiento Básico -
CRA- está bajo la responsabilidad ..del pir¡ectQr Ejecutive 'eje la institución, quien dirigirá su
ejercicio en las condiciones e'stablecida~ Efr1.-,dicnaley., .,

,'" ... ~"'=:, ; '\

~~n~~~:~to A~~~~~tr~~~~~~rial;~:'¿~~a~~¡¡1 · iió;.,~e/~~:n Pao~~~:ed~
capacitación de su personal participªci n eventos nacionales e
internacionales que sean de,sUi.,

Autonomía Técnica.
:':;":::":""':-';:"'-""/"-;','-, .. ,::

. .'.,.~., ,":".",':".':".:""'.':""':·"'::":~'r':' .."·""·' ",.- ..- :., ,,' :",•.<,

Las decisiones y conceptos de la Unida;
de Agua Potable y Saneamiento ..,Bás.ictL~.,
parte de otras entidades.

al Comisión de Regulación
tos a revisión técnica por

La Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA- dispondrá del personal técnico necesario para garantizar que
sus decisiones se ajusten a los desarrollos más recientes en el sector de agua potable y
saneamiento básico.

La Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA- ejecutará sus trabajos con su propio personal y con los
recursos de Consultoría contratados para este fin, bajo las directrices y criterios que
establezca la Comisión para el desarrollo del plan de actividades.

Autonomía Patrimonial

La Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA-, tendrá su propio presupuesto, con sujeción a las normas
orgánicas sobre la materia, que podrá ser ejecutado mediante un contrato de fiducia. El
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anteproyecto será aprobado por la Comisión y presentado al Gobierno Nacional para su
inclusión en el proyecto de presupuesto general de la Nación.

La Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA- dispondrá de ingresos provenientes de las contribuciones
especiales que hacen las entidades reguladas, de la venta de sus publicaciones y de los
rendimientos financieros.

La Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA- dispondrá de sus propios bienes, dentro del límite establecido
para el cumplimiento de sus fines y de acuerdo con lo establecido por las normas legales.

La Unidad Administrativa Especial Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA realizará su propia ordenación del gasto y de pagos y elaborará
su plan anual de caja de manera autónoma, los cuales someterá a las autoridades
competentes.

La Unidad AdministrafivaEsp6ciarCOrriisiórlde '.RegÚlaéjón de Agua Potable y
Saneamiento Básico -CRA, engesarrollo de suindependenqi~¡ patrimonial, podrá adquirir
y enajenar toda clase de bienesrnuebl~~<ei~rnuebles qU~)J~ faciliten el desarrollo y el
cumplimiento de sus objeti".9s¡,fU{'l,?i~ges.Yfac.;ultades.c;on~1 mismo fin podrá contraer
toda clase de obligaciones del'§ªr~9ter~0r¡1~~~,tufll. "j

! : " '!
['""", ' ';
i .. , ,i

ARTíCULO 4. INTEGRACIÓNZi\Lá:Com ;~<ei8egOlacióri~$t~rá integrada por:
, "'«jl

1.

2.
3.
4.

El Ministro de Ambiente,Vivien
presidirá. ... ,,> '

El Ministro de la ProtecciÓ.n So
El Director del DepaTtamefliO'"
Cuatro expertos de ,dedl,ca'
República para periodos/fijo
carrera administrativa~ ,..A ••••.•

I o su delegado, quien la
'\~ /1{\"-

egadú., "'1

. ,laneSiéion delegado.
~, n6rnbr. por el Presidente de la

. (4' ~ñdS, nofqmetidos a las reglas de la
,:"t.:S~í8

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios o su delegado asistirá a la
Comisión de Regulación con voz pero sin voto.

ARTíCULO 5. DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN. La dirección y administración de la
Unidad Administrativa Especial Comisión de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-
estará a cargo de:

• Comisión de Regulación
• Comité de Expertos Comisionados
• Dirección Ejecutiva

CAPíTULO 11
ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE lA COMISiÓN
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ARTíCULO 6. FUNCIONES. Son funciones de la Comisión de Agua Potable y
Saneamiento Básico - CRA, aquellas que se determinan en la Ley 142 de 1994, y en las
demás normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. Adicionalmente, la Comisión
tendrá las siguientes funciones administrativas:

• Designar al Director Ejecutivo.
• Discutir y aprobar los proyectos, propuestas y demás documentos sometidos a su

consideración.
• Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la Unidad Administrativa Especial

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-.
• Aprobar los planes de acción de corto, mediano y el largo plazo, en especial el plan

estratégico quinquenal y las agendas regulatorias indicativas anuales, de
conformidad con la normatividad vigente.

• Establecer el orden de prioridad y de ejecución de los trabajos regulatorios y fijar las
directrices y criterios para la elaboración de los mismos.

ARTíCULO 7. SESIONES. 'La Comisión 'de Regulación sesion~rá ordinariamente una vez
por mes, en el día, hora y lugar en que sea convocada por el ¡Presidente de la misma, o
por el Director Ejecutivo. También podrá sesionar en forma e~traordinaria a solicitud de
uno de sus miembros. ". , :

" "~e " , ,1
't".'c'· •..··.:.: . /", .. ", _i/".: \,'-::<._,_,':;':_'Í

Parágrafo 1. La convocatori~. a sesion~s 'of{iimí~ias'de' la Comi~ión de Regulación se hará
mediante citación suscrita 'pQr..:et<Director EjeoutivO a lo~\jnt~grantes de la misma con
anticipación no inferior de tres (3) Qias tés.eindicación de !qs temas a tratar .

.1
J

,,;.-:»
..Regulación ". rán asistir servidores de la

i.~9'fa ' irector Ejecutivo lo estime
Parágrafo 2. A las sesiones de la Co "
Institución o invitados, cliaRd
necesario. ' ., H'

".,.-- ' , -.".,., ' ,'

Parágrafo 3. Las reuniones de..I~~ ~df3·\~egul~ió
general, de manera presencial. Sin .' se podrán cel
cuando se pueda probar, por cualq.uier::medjo,Ja ..celebració
según deben constar en el acta correspondiente.

llevarán a cabo, por regla
r sesiones no presénciales
, liberaciones y decisiones,

ARTíCULO 8. QUÓRUM. La Comisión de Regulación sesionará mínimo con la presencia
de la mitad más uno de sus miembros con derecho a voto, y las decisiones que se tomen
en virtud de sus funciones se adoptarán con el voto favorable de la mayoría simple de los
asistentes. En todo caso, para poder sesionar será necesaria la presencia del Ministro de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.

En caso de empate, se volverá a discutir y a votar el tema objeto de la decisión en la
sesión inmediatamente siguiente, que en todo caso no podrá ser citada para un término
inferior a tres (3) días. En el evento de subsistir el empate decidirá el Presidente de la
Comisión.

En el evento en el cual, una decisión de la Comisión de Regulación no sea tomada por
unanimidad, quien haya disentido de ella, podrá presentar un documento que justifique su
voto ante el Director Ejecutivo, en los mismos términos y con fundamento en los mismos
argumentos expresados ante la Comisión, a más tardar dentro de los cinco (5) días
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hábiles siguientes a la sesión de la Comisión, caso en el cual el texto se incluirá en el acta
respectiva.

En el evento que el Director Ejecutivo sea quien va a justificar su voto, podrá presentar sus
comentarios ante el Presidente de la Comisión, en los mismos términos señalados en el
inciso anterior.

ARTíCULO 9. DOCUMENTOS A CONSIDERACiÓN DE LA COMISiÓN DE
REGULACiÓN. Las deliberaciones de la Comisión de Regulación se realizarán con base
en documentos presentados por cualquiera de sus miembros previamente revisados por el
Comité de Expertos, que contendrán los estudios y las recomendaciones pertinentes. Para
las sesiones ordinarias, estos documentos serán entregados a los miembros de la
Comisión de Regulación con una antelación no inferior a tres (3) días hábiles. Para las
sesiones extraordinarias, los documentos de los temas a tratar se podrán entregar en
cualquier momento previo a la iniciación de la sesión. De manera excepcional, la Comisión
de Regulación abordará temas no incluidos dentro del orden del día a solicitud de uno de
sus miembros.

ARTíCULO 10.
se levantará un
secretario de la

Las actas tendrán
puntos:

1. Lugar, fecha
2. Nombre y
3. Orden del
4.
5. Decisiones

Comisión de Regulación
Director Ejecutivo y el

menos los siguientes

Su aprobación a sin de que las resoluciones
adoptadas puedan ejecutarse cuando hayan quedado en firme y/o hayan sido publicadas,
según el caso, de acuerdo con la Ley.

Parágrafo. El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa Especial
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-, obrará como
Secretario en las sesiones de la Comisión de Regulación y en tal condición será el
encargado de la elaboración, trámite, guarda y custodia de las respectivas actas; en su
ausencia, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la misma, asumirá tal
responsabilidad.

ARTíCULO 11. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN. El Presidente de la
Comisión ejercerá las siguientes funciones:

1. Suscribir las resoluciones y actas de la Comisión.
2. Resolver las situaciones administrativas del Director Ejecutivo.
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ARTíCULO 12. DECISIONES DE LA COMISiÓN. Las decisiones de la Comisión de
Regulación se adoptaran mediante resoluciones, circulares y oficios, los cuales serán
numerados consecutivamente, las resoluciones serán suscritas por el Presidente de la
Comisión y por el Director Ejecutivo, publicadas en el Diario Oficial de acuerdo con la
naturaleza del acto. Las circulares y los oficios serán suscritos por el Presidente y/o por el
Director Ejecutivo y serán notificados al interesado a través de la Dirección Ejecutiva. La
Comisión determinará, de acuerdo con el asunto decidido, la forma que debe adoptar la
decisión tomada.

ARTíCULO 13. VOCERíA DE LA COMISiÓN. El Presidente de la Comisión y el Director
Ejecutivo ejercerán la Vocería de la Comisión. Sin embargo, en casos especiales esta
función podrá encomendarse en alguno de los otros Expertos Comisionados.

CAPíTULO 111
DEL COMITÉ DE EXPERTOS

ARTíCULO 14. COMITÉ DE EXPERTOS COMISIONADO$.¡ La Unidad Administrativa
Especial Comisión de Regull:ición:,de Aguapetable y San,el:i 'to Básico -CRA- tendrá un
Comité de Expertos Comi'sip>11años',.• 1 ~Il~. ~star~" intagr por cuatro (4) Expertos
Comisionados nombrados por el Presickn,te:.da: la Répllblica. , dedicación exclusiva, para
períodos de cuatro años,' 'GOn' os1in ua~mEmte,' r~E)legJbles y no sujetos a las
disposiciones que regulen la.' ,8 8.•.... j

j ... : ..... '.::: ..,.:-'.'

El período de cada Expe~o Ca
cargo.

En caso de faltas
República nombrará
renuncia aceptada.

la fecha de posesión del

ados, el Presidente de la
as absolutas la muerte y la

ARTíCULO 15. POSESiÓN. Los Expertos Comisionados y el Director Ejecutivo se
posesionarán ante el Presidente de la República o el Ministro de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial.

ARTíCULO 16. REUNIONES Y QUÓRUM. El Comité de Expertos Comisionados se
reunirá ordinariamente una vez por semana y en forma extraordinaria cuando cualquiera
de sus miembros así lo solicite al Director Ejecutivo. Dicho Comité sesionará con la
presencia física o virtual de por lo menos la mitad más uno de los Expertos Comisionados
nombrados y posesionados, y decidirá con la mayoría simple de los asistentes.

En el evento en que alguno de los Expertos Comisionados debidamente nombrados y
posesionados, se encuentre en alguna de las situaciol1es administrativas establecidas en
la Ley y que le impida asistir, el Comité de Expertos Comisionados sesionará con la
presencia física o virtual de por lo menos la mitad más uno de los Expertos Comisionados
que se encuentren en ejercicio pleno de sus funciones y decidirá con la mayoría simple de
los asistentes.
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Parágrafo 1. A las reuniones del Comité y dependiendo de los temas que se discutan,
podrán asistir como invitados quienes decida el mismo Comité.

Parágrafo 2. la Secretaría del Comité de Expertos Comisionados será desempeñada por
el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, cuyas ausencias serán suplidas por el Jefe de la
Oficina Asesora de Planeación.

ARTíCULO 17. ACTAS. las deliberaciones y decisiones del Comité de Expertos
Comisionados se harán constar en actas, las cuales serán suscritas por quienes hayan
participado en el respectivo comité. El acta deberá ser aprobada en la sesión ordinaria
inmediatamente siguiente, salvo que se disponga otra cosa.

la secretaría del Comité de Expertos Comisionados será desempeñada por el Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica, cuya ausencia será suplida por el Jefe de la Oficina Asesora de
Planeación.

-,,;>:
"',',",.•_-,,'.','_..'• .' ';:'<:\,,:-,1

~EC19R 'EJECt¡JTIVO. la Comisión de
',' ásico -CRA': drá un Director Ejecutivo,

inistrativa Es ial, el cual será designado,
'. i entre I pertos Comisionados, por

CAPíTULO IV
> ,9a"DIRSCTOR EJECUTIVO ; '.

~' 4f"'F::"":" '<,:¿:-,,:/"-1 '\:<',--." -;/ ';\ ':~;,:!:}";:¡
j ';rt)ji

" ,j
ARTíCULO 18. DESIGNACIÓNr/OSl
Regulación de Agua Potable"'"'
quien hará las veces de Jefe
de manera rotativa, por la Com
el término de doce (12)' méSé~.'

En caso de ausencia
encargado, otro de
Comisión.

s funciones en calidad de
por el Presidente de la

Para los efectos anteriores, constituye falta temporal del Director Ejecutivo, la licencia, la
incapacidad física por un lapso inferior a treinta (30) días calendario, las vacaciones y la
ausencia por viaje o comisión al exterior.

ARTíCULO 19. DENOMINACION DE lOS ACTOS DEL DIRECTOR EJECUTIVO. los
actos administrativos que expida el Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA en ejercicio de las
funciones asignadas por la ley y los presentes estatutos se denominarán Resoluciones,
circulares y Oficios. las Resoluciones se identificarán con la sigla UAE, las cuales se
numerarán sucesivamente con la indicación del día, mes y año en que se expidan; en las
circulares y oficios no se incluirá esta sigla.

CAPíTULO V
PRESUPUESTO Y CONTRIBUCIONES
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ARTíCULO 20. INGRESOS. Los ingresos de la Unidad Administrativa Especial Comisión
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA están conformados por:

1. Las contribuciones especiales que hagan las entidades reguladas, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994.

2. Los ingresos provenientes de sus publicaciones, cuando hubiere lugar a ello.
3. Los rendimientos financieros.

La Comisión elaborará su presupuesto, el cual presentará al Ministerio de Hacienda y
Crédito Público para su trámite y aprobación conforme a las disposiciones legales que
rigen la materia.

Sus recursos serán manejados con sujeción a lo establecido en la Ley 142 de 1994 y a las
normas contenidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional.

ARTíCULO 21. CONTRATO DE FIDUCIA. Conforme a la autorización contenida en el
artículo 72 de la LeY142dei1994,láUhidéldAdrniniSt~~flva Especial Comisión de
Regulación de Agua Potable y SaDearni~ntCliBásicQ -C~ p~,~rá manejar sus recursos, si
lo considera conveniente,.ajr~yé~decpntr~~Q~de.fid~ciª,9~lebrado de acuerdo con los
requisitos legales estableci~Cls,"&Q~Iªi~~~¿aO,.(te,,1~~3'iPorrn j de los cuales vinculará el
personal, si fuere el caso" dé~~('~~~~j!jAq!l~s~~tiV~'~},s~, omisió~ de Reg~lación de
Agua Potabl~ y Saneamlentd,,~~~lºQ-P~'\ y ~Tid~arrOIl s demas actuaciones que
le sean propias. \ .. ' .• "1 he "" ;' f"e'.

," ...;;"c .. ,_ , ...•' ..•.. } .f"'-' "',__." -_ '-, o" :',

ARTíCULO 22. CONTRIBtJPI
del servicio de regulaciq· ..•..
sometidas a su regula"
articulo 85 de la Ley 1

El cálculo de la suma dé Já'Cd
en cuenta los gastos de.•.f..e

.
unciohél .

..... , ·_·,.,,··,.·.:,_·:,····';·~;-.;,,·_i,'··',;

causados por la prestación
fragados por las entidades
especial de que tratan el

ibuyente, se hará teniendo
iodo anual respectivo .

ARTíCULO 23. MONTO Y LIQUIDACiÓN DE lA CONTRIBUCiÓN. La liquidación de las
contribuciones especiales se hará de conformidad con las normas legales vigentes sobre
la materia y en especial con fundamento en el Decreto 707 de 1995 o las normas que lo
modifiquen, sustituyan o adicionen.

CAPITULO VI
PROCEDIMIENTOS, NOTIFICACIONES Y RECURSOS

ARTíCULO 24. NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS,
NOTIFICACIONES Y RECURSOS. En sus actuaciones administrativas, la Comisión se
sujetará a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, el Código Contencioso Administrativo, las
demás normas que regulen sus funciones y el presente reglamento interno.
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ARTíCULO 25. NOTIFICACIONES. Corresponde al Director Ejecutivo notificar los actos
administrativos de carácter particular expedidos por la Comisión o autorizar a otro Experto
Comisionado o funcionario de la Comisión para que lo haga en forma ocasional o
permanente.

ARTíCULO 26. AUDIENCIAS. Cuando la Comisión o el Comité de Expertos Comisionados
lo decida, ésta o aquél podrán llevar a cabo audiencias con el fin de recibir consultas,
practicar pruebas o debatir asuntos de interés de la Comisión.

ARTíCULO 27. PRUEBAS. Corresponde al Director Ejecutivo decretar la práctica de
pruebas necesarias dentro de los procedimientos que adelante la Comisión en ejercicio de
sus funciones.

ARTíCULO 28. IMPULSO DE LAS ACIUACIQNES. Corresponde al Director Ejecutivo
, ....., 'i ',',-,J"'." """""'~~"'J'"",_~,,,,""~'~_ ," ',";':':3'0<','::~:i

impulsar todas las actuac.ionesaclministrativas qlJe' conduz9a~ a la expedición de actos
administrativos generales o partiqUlaresporpartede laComh$iº~.
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ARTíCULO 30. TRASLAQO.A L.AS UiliORIDAD COMPETENTES. Cuando
de las actuac.iones que se adelanten ante la Comisión, sea evidente que es competencia
de otra autoridad, o que existen hechos que puedan dar lugar a investigación e imposición
de sanciones por autoridades distintas a ésta, la Comisión dará traslado de las mismas a
la autoridad que corresponda

ARTíCULO 29. RECURSOS./Si~:·.·~érjuj~i~"~~~; 10}diSpúe.~t(). '.
de 1994, contra los actos administtativC!>sde caráctér ~arti
sólo procede el recurso de r~po~Jción,·!~!réll~Lpod.rálinter
días siguientes a la notificación de la . " .. , . Tales recu
las normas del Código Contenci '. o vo y de I ..
queda agotada la vía gubern .. haya habicl
funcionarios distintos de· .
cabrá el recurso de apel
de 1994

I artículo 28 de la Ley 142
expedidos por la Comisión
se dentro de los cinco (5)
e.decidirán con sujeción a
142 de 1994, con lo cual

legación de funciones, por
s actos de los delegados
artículo 113 de la Ley 142

CAPíTULO VII
PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMISiÓN

ARTíCULO 31. CLASIFICACiÓN DE LOS SERVIDORES. Los servidores de la Unidad
Administrativa Especial Comisión de Agua Potable y Saneamiento Básico se clasifican, de
acuerdo con las disposiciones vigentes, como Servidores Públicos.

ARTíCULO 32. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. Los servidores públicos de la Unidad
Administrativa Especial Comisión de Agua Potable y Saneamiento Básico están sujetos al

(j,f
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reglmen disciplinario único previsto en la ley 734 de 2002 y demás normas que lo
modifiquen o adicionen.

ARTíCULO 33. RÉGIMEN DE CONFLICTO DE INTERESES, INHABILlDADES E
INCOMPATIBILIDADES. Los servidores de la Unidad Administrativa Especial Comisión de
Agua Potable y Saneamiento Básico están sometidos Al régimen de conflictos de
intereses, inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución y en la ley para
estas personas y especialmente en el artículo 44 de la Ley 142 de 1994.

ARTíCULO 34. RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL. Los servidores públicos de la
Unidad Administrativa Especial Comisión de Agua Potable y Saneamiento Básico estarán
sujetos al régimen general de salarios y prestaciones que rige para este tipo de servidores
de la rama Ejecutiva del poder público.

CAPíTULO VIII
OTRAS DISPOSICIONES

'c_,:,':.:":'

ARTICULO 36. PUBLI~ACIO~O~;ªL_. a Especial Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico hará publicaciones periódicas
relacionadas con los asuntos de su competencia, cuya dirección y coordinación estará a
cargo del Comité de Expertos Comisionados.

ARTíCULO 35. DE lospl.~~!~~""l)é ~.iiTt.N ..Eld~:
dependencias de la Comisi9n :.·.·pÍ()~qrd~~,~:~ eeié:léué'rdo\~
desarrollados. ,/ . '1 L' \/ '

.->,.,/

El Plan Anual de la comisigl'1iécmte
vigencia. Una vez elaboracj9/~I)P
Operativos que incluiránl()$',t:;r' .,
dicho Plan Anual, y r~F?q
establecidos para tal .,.

de Expertos y las demás
la ley, los temas a ser

as a alcanzar durante la
cia elaborará sus Planes
royectos que respondan a
con los procedimientos

El Comité de Expertos fijará las reglas para su distribución, divulgación y cobro cuando sea
el caso.

ARTíCULO 37. NORMAS SUPlETORIAS. En los aspectos no previstos en estos
Estatutos, se aplicarán las disposiciones y procedimientos contenidos en la Ley 142 de
1994, el Código Contencioso Administrativo, el Código de Procedimiento Civil y demás
normas del ordenamiento jurídico.

ARTíCULO 38. Someter los estatutos y el reglamento de funcionamiento de la Comisión
de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, de que trata la presente
resolución, para aprobación del Gobierno Nacional, acorde con lo establecido en el artículo
73 numeral 73.17 de la Ley 142 de 1994.
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ARTíCULO 39. VIGENCIA. la presente Resolución rige a partir de la fecha de publicación
del Decreto del Gobierno Nacional que la apruebe, y deroga las normas que le sean
contrarias, en especial la Resolución 126 de Marzo 16 de 2000.

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 22 días del mes de diciembre de 2006.

(Fdo) PRESIDENTE DE lA COMISION

ARTíCULO 2°. El
disposiciones que le

Dado en Bogotá, D. C., a

<,

El MINISTRO DE HACIENDAvÓR.:É

El MINISTRO DE AMBIENTE, VIVIENDA
Y DESARROllO TERRITORIAL,

(Fdo) DIRECTOR EJECUTIVO"

su publicación y deroga las
de 2000.

3 1 JUl ~9~
¡K:¡puV ~
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EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO·
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,

FERNA
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